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IMPARTE INSTRUCC¡ONES DE
FUNCIONAMIENTO EN LAS UNIDADES
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
VTEJO CON MOT¡VO DE LA ALERTA
SANITARIA DECRETADA POR EL
MINISTERIO DE SALUD POR BROTE DEL
NUEVO CORONAVIRUS (20r g-NCOV)

DECRETO ALCALDICIO NO 891

tl

Chillán Viejo, I6 ilAR 20¿0

VISTOS:

1.- Lo dispuesto en la Constituc¡ón Política de la República de Chile.

2.- LaLey N'19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo.

3.- Lo dispuesto en el DFL No 1/19.653, del Ministerio Secretaria General
de la Presidencia, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley No

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

4.- La Ley No 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Admin¡strativos que rigen los Actos de los Organismos de la Adminiskación del Estado.

5.- Decreto No 4, de 5 de enero de 2020, del Ministerio de Salud que

Decreta alerta sanitaria por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias que

indica por emergencia de Salud Pública de importancia internacional (ESPll) por brote del

nuevo coronavirus (201 9-NCOV).

6.- Resolución No 7, de fecha 2019, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón.

7.- Ley N" 18.883, Estatuto Adminishativo de los Funcionarios
Municipales.

8.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios.

9.- Los antecedentes contenidos en la Resolución Exenta N'365 de '16 de

mazo de 2O2O, de la lntendencia Regional de Ñuble.

10.- Las consideraciones establecidas por Contraloría General de la

República, Gabinete del Contralor General, contenidas en Orden de Servicio N" 50 de 12 de

marzo de 2Q20, y demás disposiciones y antecedentes pert¡nentes

CONSIDERANDO:

a).- Que, con fecha 05 de enero de 2020, a través del Decreto No 4, el

Ministerio de Salud ha decretado Alerta Sanitaria por el período de un año en el país,
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otorgando facultades extraordinarias que indica, por motivo de emergencia de salud pública
de importancia nacional (ESPIl) por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV).

b).- Que, desde el '16 de mazo de 2O2O, el país ha entrado en fase lV
del brote del nuevo coronavirus '2019-NCOV', debiendo tanto el Presidente de la República,
como el Ministerio de Salud, adoptar medidas de acción, entre ellas, la autonomía dispuesta
para cada Jefe de Servicio, a fin de ev¡tar el contagio del COVID-19.

c).- Que, el artículo 1o de la Constitución Política de la República, junto
con consagrar el Principio de Servicialidad del Estado, prescribe, en su inciso final, que a éste
le corresponde dar protección a la población.

e),- Que, tal como se desprende de los mandatos en los artículos 20 y 30

de la Ley No 18.575, compete a esta Autoridad velar por el funcionamiento regular y continuo
de la institución que dirige, por el eficiente uso de los bienes que se le as¡gnan al organismo a
su cargo.

g).- Que, el Principio de Coordinación consagrado en el artículo 50 de la
Ley No 18.575, implica establecer mecanismos de colaboración para concretar medios y
esfuerzos con una finalidad de establecer medidas preventivas indispensables, para lo cual se
requiere disponer de los elementos que permitan crear y establecer las cond¡c¡ones materiales
y técnicas necesarias para precaver y hacer frente en forma oportuna a situaciones que
puedan poner en riesgo la seguridad e integridad de los habitantes.

h).- Que, se hace necesario impartir instrucciones a los funcionarios
municipales, unificando criterios para hacer frente a la Alerta Sanitaria por el brote de "Nuevo
Coronavirus" dispuesta por el Ministerio de Salud, a fin de dar la debida protección, tanto a la
población, como a los funcionarios municipales, especialmente de quienes cumplen funciones
de atención al público.

DECRETO:

1.- DISPÓNGASE, a contar de esta fecha, y mientras subsistan las
condiciones para su establecimiento, respecto de las Direcciones y Unidades Municipales que
operan en la Municipalidad de Chillan Viejo, las siguientes medidas y condiciones del presente
acto administrativo:

a) Suspéndase la atención de público, salvo las excepciones que se
señalan en forma expresa; lo precedente, sin perjuicio de circunstancias calificadas,
entendiéndose por tales, toda solicitud o procedimiento que se encuentre con plazos fatales

d).- Que, el artículo 56 de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, dispone que El alcalde es la máxima autor¡dad de la municipalidad y en tal
calidad le corresponderá su dirección y administración superior y la supervigilancia de su
fu ncionamiento.

f).- Que, el artículo 30 de la Ley No 18.575, que consagra el Principio de
Continuidad del Servicio Público dispone, en lo pertinente, que "La Administración del Estado
está al servicio de la persona humana; su finalidad es promover el bien común atendiendo a
las necesidades públicas en forma continua y permanente".

f
I



ffi
§,
'-.r-

lr,/ 1bo,

\2-

,/^:MunicipaIidad
de Chittán Viejo Alcaldra

h) Las Oficinas de Partes, sólo podrán funcionar en horario de 09:00 a
13:00 horas, se deberán disponer las medidas para que los funcionarios que se desempeñen
en dichas oficinas, cuenten con los elementos de higiene necesarios para su protección o
cuidado. Se debe evitar toda aglutinación de gente al inter¡or del Municipio.

i) Las Unidades Municipales, deberán suspender toda ceremonia o
acto público.

j) En cuanto a las fiscalizaciones o supervisiones no relacionadas con
los temas de salud, los Directores o Jefes de Unidad, tan solo deberán autorizar u ordenar
realizat aquellas que resulten indispensables para el adecuado funcionamiento del Programa,
disponiendo la suspensión de todas aquellas actividades y/o trabajos que ¡mpliquen estar en
terreno en contacto directo con d¡versos grupos de gente, o actividades que puedan fomentar
la propagación del virus. En caso de Programas externos, sol¡citar vía e-mail a los
coordinadores regionales o zonales los protocolos a seguir.

k) En cuanto a la tramitación y pago de licencias médicas, ante la
eventualidad que un funcionario deba estar en cuarentena o se contagie, su tramitación
deberá estarse al procedimiento establecido para las restantes licencias médicas.

l) Los Directores y Jefes de Departamento, procurarán disponer de
los insumos desinfectantes y/o de protección tanto para el uso de func¡onarios, como para el
personal de aseo. Lo anterior, a fin de que puedan rcaliza¡ una h¡gien¡zación exhaustiva de
las dependencias, lo que debe coordinarse con la respectiva empresa que br¡nda el servicio
de aseo a través de la Dirección de Ambiente Aseo y Ornato.

m) Cualquier funcionario municipal que haya estado en contacto con
personas con diagnóst¡co conf¡rmado, o que se encuentra en observación por parte de los
Servicios de Salud, deberá mantenerse en su hogar y coordinar con su Jefe Directo el trabajo
a d¡stanc¡a.

n) Todo funcionario que presente fiebre por sobre los 38 grados
Celsius, tos, dificultades respiratorias u otros síntomas de coronavirus, deberán informarlo de
inmediato a su jefatura directa, la que deberá otorgar las facilidades necesarias para que el
servidor concurra a un recinto asistencial a controlar su estado de salud.

o) Los funcionarios a cargo de fiscalización o ¡nspección técnica de
ejecución de obras municipales, deberán fundamentar razones de eventuales aumentos de
plazos que puedan solicitar los contratistas en razón de la pandemia que se trata de superar,
de todo lo cual dejarán debida constancia en el libro de obras correspondiente.

p) Los funcionarios a cargo de adquisiciones de bienes y servicios
deberán fundamentar razones de eventuales justificaciones por atrasos que se pudieren
originar en la recepción de mercaderías o servicios, todo, motivado en el inconveniente
sanitario que aqueja a nuestro país.

2.- El Presente lnstructivo, será extensible para todos los funcionarios
que se desempeñen en la Municipalidad de Chillan Viejo, cualquiera sea la naturaleza jurídica
y/o vínculo, ya sean regidos por Estatuto Administrativo, Prestadores de Servicios a
Honorarios y/o sujetos al Código del Trabajo.
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3.- Todo incumplimiento a las disposiciones referidas en el presente
Decreto, será calificado como falta grave a los deberes funcionarios y sancionada conforme a
los procesos adm¡n¡strativos disciplinarios pert¡nentes.

4.- PUBLIQUESE, el presente Decreto Alcaldicio en la página web del
Municipio, distribúyase a cada Dirección, Departamento o Unidad Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE
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Sr. Fel Aylwin L., Alcalde; Sr. Fernando Silva c., Adm¡nistrador Mun¡cipal (Alvl); Sr. oomingo Pillado M.. Director

Secreta a Comunat de Plan¡ficación (SECPLAN) - Alcalde (S) ; Sr. Ul¡3es Aedo V.., D¡rector Desarrollo Comunitario

(DIDE Sra. Patr¡cia Aguayo 8., Direclora de Obras Municipales (DOM); Sr. Hugo Henríquez H..' Secretario

Mun¡cipa Sl\,1); Sra. Pamela Muñoz V., Directora DAF; Sra. Paola Araya Q., D¡rectora Ambiente Aseo y Ornato (DAO)- Sr

Patric¡o torres R. DAo (S); Sr. oscar Espinoza S, D¡reclor control lntemo (Dcl); sra. Mónica varela Y., Jefa

Departamento de Adm¡nistrac¡ón Educación Municipal (OAEM); Sr. Oscar Crisóstomo LL.(Director de Seguridad Pública);

Srá. Món¡ca Henriquez F., Jefa (S) Departamento de Salud (DESAMU). Sr. Mario Sánchez O., Juez de Policía Local (JPL),

Sr. José Ol¡vares B. Director de Tránsito (DfD. Sra. Pamela Vergara C. Jefa de Departamento de Desarrollo Productivo.
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